
ASio de 1856.

ADVERTENCIAS.

El SANCHO sale todos los dias.Lo concerniente á Redaccion y Admi
nistracion ha dedirigirse franco de porte(sin cuya circunstancia nada se recibirá)lila librería de D. Ramon Martin indár,calle de Escudellers.

Los anuncios particulares y artículos co•

n'unicados se insertarán á medio real porlinea impresa.
LaS suscripciones para fuera de Barcelona se admitirSn únicamente contandodesde el z .0 de cada trimestre.
No se recibirá ningun comunicado si

no viniese autorizado con firma entero deoujeto conocido, 6 de alguno de los sus

criptores.

al a

HOLETIN ESTRANJERO

tl Sr. de Clermont-Tonnerre, antiguo ministro de laItterra en tiempo de la restauracion pasó hace pocos dias1POr viniendo de Goritz , y viajando con su'h. Este personaje asistió á Carlos X. en sus últimos mo'tientos.

14 duquesa de S. Leu, madre del príncipe Bonaparte,está haciendo sus preparativos de viaje para Arné.rica.

Lad correspondencias del Norte, dice un periódico fran-11» nos senalan un hecho que desmiente de nuevo á losa'arnsistas de la oposicion. La Rusia, en 'vez de aumentarsus
al'mamentos , se está ocupando en disminuirlos. Una me-dida i

i, (el gobierno prescribe las reducciones en la marina, asi.1710 las !labia prescrito otra anteriorpara el ejército de tierra.
4i estos hechos, porque hechos son y no palabras, el go-I
ta A

II° ruso anade seguridades y esplicaciones positivas acer

tie "e sus pacíficas instrucciones. Así pues quedan reducidas
á su justo valor las declamaciones de los que siemle

quieren encontrar un motivo de zozobra para la pdz de
,:e°13aiyéndolo á buscar ordinariamente en la corte de Pe-481)111'p.

e1
estadodel movimiento de la navegacion en los peer-tos1e
árgel, Bona y Oran, durante el primer semestre de
resulta que han entrado:

atBuques franceses. Inclijenas.hgel. .• • 133 -

92

LOS TERREMOTOS.
•••

ts
pIcala infancia de la química y de la física se creia poder/sar facilmente los terremotos; pero á medida que hansado estas ciencias , se ha tenido menos vanidad. Sint(S10,irti por una propension que se ha manifestado parala fa .18 grandes fenómenos de la naturaleza, y que se espli-Noel.uuente por el carácter del espíritu humano, se hanke„ intervenir sucesivamente como causa de tales fenólatel todos los ajentes físicos nueYos que se han idoYols,isleildb, como la electricidad , el magnetismo , la in0,1 de los gases , la descomposicion y la recompoln% del agua , cte. En el día tiénenie por insuficientesp.ara esplical. esos temblores parciales, hornol.t4,j,estensísimos que sufre á veces el planeta que

tt dehid
a ti sr. '.,,,enios emitir una opinion sobre el particular, di-Eduardo Biot , la mas verosimil mla duma quetlierfl'e"eilia hasta cierto punto la enerpa, la estenstonenrne4uto8o

uosi y it menudo su espantosa correspondencia
diitintos de la tierra , seria suponer, con

Niim.° 62,

Estranjeros. TOTAL.
196 421

281
392

Malanarines.... eh.' No' en mis dia; Tereea.

Este total de buques importa otro total de 62.762 tone
ladas, con 10.695 hombres de tripulacion.

Durante el primer semestre de este ano, la poblacion eu

ropea en las posesiones francesas de Mica, Ja subido de
11.565 habitantes á 12.903.

_

Acaba de morir á la edad de 17 anos el segundo hijo de
sir J. O' Connell. A los 1,5 hahia ya compuesto un poema
sobre el Hombre, que, segun dicen , podia hacer honor á
un talento maduró.

Parece que los individuos arrestados en el departamentode los Bajos Alpes corno oficiales de D. Miguel , y uno deellos como el mismo ex-rey, no eran sino emigrados espa
noles que de- Mahon hablan pasado á Niza , y queriau atra
vesar la Francia sin pasaporte.

Van llegando á Paris los diputados de la cámara. Algu
nos de ellos tienen ya sus reuniones, ventilándose en las
mismas el programa que mejor convendrá desenvolver en .la
próxima lejislatura , que sin duda debe ser fecunda en acla
raciones.

BOLETIN IvICIONAL.

Las córtes han tenido á bien autorizar á la diputacion
provincial de Valladolid para que haga un repartimiento es

traordinario de 300,000 rs. entre ,los individuos de las tres
clases siguientes: 1." Los que tienen un Capital de 12000 du
ros que pagarán 40 rs. 2."los de 8000 duros 30. 1' Cuatro
mil duros ó que gocen 12,000 rs. de sueldo 20 rs. 4.. Los

forme 6 otras muchas indicaciones físicas , que la super
ficie sólida que pisamos tiene un espesor muy limitadocomparativamente al radio de la tierra , no siendo en alaun modo sino una escoria reciéntzr que cubre un un
eleo sólido.

Las rejiones en que ra costra superficial es menos espesa
ó fuerte, mas reciente tí mas imperfectamente solidificada,serian tambien las mas espuestas á convencerse y abrirse
por el efecto de las esplosiones interiores. Ahora si com
paramos entre bi los esperimeutos sobre la lonjittid del pén
dulo ( 1 ) hechas de cierto número de anos acá , con mu

cha exactitud , desde el norte de Escocia hasta el medio
tia de Espana , veremos claramente que la intensidad delaire, su gravedad, decrece en dicho espacio, del polo al
ecuador • con mayor rapidez de la, que deberia ser. La diferencia es sensible sobre todo hacia el medio de la Francia,donde se ha notado tambien una chocante irregularidad enlas lonjitudes de los grados •terrestres. Esta disminucion local de ,la ,pesadez en dichas rejiones indica al parecer quelas capas contiguas á superficie deben ser en ellas mas es

( 1 ) Instrumento que sirve para la pesadez del aire.
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VIERNES (1 de diciembre

SUSCRIPCION.

EN BARCELONA.

Imprenta de Indá• calle de Eseudellers.
Por un mes 14. as.

Por 3 4o
Por seis 56

FUERA DE BARCELONA.

Por tres meses Go. Por seis tío.

EN EL ESTBANJEBO.
PARIS, Didot.-,-aunDeos, Laplace•i=rms

PIRAN Lasserre. Por bes ITICSes go.
Por seis z 7o. todos francos de pintes.

Y ademas en todas las librerías principales del reino.

que gozan '8000 rs.,comprendiendo á los clérigos, abogados,médicos y otras profesiones 10 rs.: y 5.° los beneficiados,
empleados de 4000 , y los que no esten incluidos en las ta
rifas de subsidio que pagarán 5 rs. ; de cuya inversion dará
cuenta al gobierno de S. M.

Las córtes en virtud de la propuesta de S. M. sobre lasvariaciones de la moneda , han acordado que en lo sucesivo
se acune esta con los mismos tipos, tamanos y contornos que
se hace en la actualidad , poniendo en el anverso: Isabel II
por la gracia de Dios y la Constimcion ; en el reverso Rei
na de las Espanas , y en el canto de las de á 20 rs. Ley
Patria, Rey, conservando las estrias en la moneda menuda.

Las Córtes han acordado prorogar el plazo de 15 de no

viembre que senala el. decreto de 26 de agosto basta el 31
de diciembre para los milicianos nacionales movilizados vo

luntariamente en todo el reino, que habiéndoles tocado la
suerte de soldado 'en la presente quinta , quieran redimirla
mediante una retribuciou pecuniaria , considerándolos para
el descuento de la cuota que deben entregar como si se hu
biesen eximido de la movilizaciou, en cuyo cliso se podrán
eximir pagando 1500 rs. Los que satisfagan esta suma que
dan libres de la suerte sin que los pueblos tengan obligacion
á reemplazarlos con arreglo á lo dispuesto en el decretode
12 de setiembre , para los demas mozos que hayan redimido
su suerte. Los milicianos nacionales movilizados á quienes to
que la suerte de quintos , continuarán en la misma Milicia
movilizada interin presenten el servicio activo, abonándoseles
el tiempo que hayan servido , sean 6 no voluntarios.

Por real órden fecha 4 del .actual dirijida del ministerio
de Hacienda al director jeneral de rentas y arbitrios de amor

11••¦••••••••••¦•¦11111••¦•¦••¦•11•1111~1111

pesas que en otras , y ocultar quizas en su interior enor
mes cavidades. De este modo se esplicaria la existencia delos infinitos volcanes de los cuales se ven vestijios en lasreferidas capas , y el porque son todavía por intervalosel foco de movimientos subterráneos

Estas estrepitosas convulsiones que ocasionan violentassacudidas en partes considerables del globo, despues de haber infniulido terror y espanto, debieron escalar la curiosi
dad del hombre y moverle á escudrinar sus causas. El mar

arrancado del fondo de sus abismos , montanas partidas,
transportadas y hundidas, ciudades arruinadas, provincias
enteras sepultadas , vastas rejiones arrancadas del continen
te , islas repentinamente salidas del océano, comarcas en
teras sumerjidas en las aguas , otras desecadas; tales •somalos resultados ordinarios que presentan los tentblores dé la
tierra.

Calisteues que acompanó á Alejandro Magno en sus es

.

pediciones', cuenta que las ciudades de llelice y de Burisperecieron por un terremoto de los mas violentos ; y Estra
bola dice que la primera fué tragada por un abismo que
se abrió debajo de ella, y que Buris lin.1 cubierta por las
anuas.



tizacion, se ba servido S. M. facultar á los intendentes para

que cuando en algun pueblo no hubiese individuos que, reu

niendo las circunstancias necesarias, tengan la facilidad de

prestarse y se presten efectivamente al desempeno gratuito

de vocales de la junta agricultora, aujoriceu á los ayunta
,

'Ideados á remunerarles su trabiljo,y/gálitos módicamente,

. reintegrándose del importe de estlii.sklastós á los mismos ayun

• tamieutos por los comisionados de arbitrios de Amortizacion.
•

S. M. se ha dignado admitir la sasion hecha en 'beneficio

de los acreedores del estado por D. Lorenzo Justiniano, y su

esposa Da. Maria de la Concepcion Villavicencio de los inte

reses devengados de varios juros, cuyo importe hasta 9, de

setiembre último asciende á 52.999 rs. 27 mrs., mandando

asimismo se dén las gracias á los sesiouistas y se inserte en la

Gaceta.

Las eórtes han declarado á los matriculados de mar com

prendidos en la quinta de 50.000 hombres, sin que por esta

escepcion se considere derogada la ordenanza de marina en

lo que trata del reemplazo del ejército. Tambien están obli

gados al servicio de la milicia nacional dichos matriculados,

pudiendo sin emhatgo embarcarse en los buques que gustea,

siempre que conste estar inscritos,en el rol.

Las córtes habiendo examinado la propuesta de S. M. pa

ra que se restablezca el decreto de las ordinarias, fecha 21

de mayo de 1823, relativo á la notificacion á S. M. en los

recursos de segunda súplica han acordado se restablezca en

efecto dicho decreto.

—En la secretaria de Marina se ha recibido una
comunica

don del brigadier de la armada nacional don Manuel de Ca

nas desde Portugalete, con fecha 30 del pasado, cn la que

dice que en /a noche del 26 al 27 salió de Santander con el

vapor James Watt, y que habiendo llegado á aquel punto

en la noche del 28, determinó el general en gefe pasar u ejér

cito á la orilla oriental de la ria para operar en defensa de

Bilbao, á cuyo fia y por su orden se estableció un puente

desde la rambla principal del muelle de aquella poblacion,
colocando en línea 32 logres, goletas y lwrgantines, que se

hallaban en la ria perfectamente amarrados con la esteasioa

de 680 pies, pasando por encima el ejército, que el 30 par

la noche se acampó en las alturas inmediatas y pueblos cie

Algorta y Lejoua.

Nuestro corresponsal de Siguenza, en carta de 30 del pa-•

sado, nos dice que el 26 entró en aquella ciudad la fac

ciou al mando de Cabrera , Serrador , Jara y Palillos (hi

jo ) , que intimaron la rendicion al fuerte , cuya. intima

don fud despreciada , y en su virtud impusieron una con

tribucion de 2009 rs. , entregándose despues á toda clase

de eseesos en union con el populacho , y semiendo en la

desesperacion y el deshonor á una porcion de familias hon

radas de ambas plirtidos. Que el ayuntamiento provisional
y la cornision del cabildo trabajaron infinito quedando por

illtimo la contribueion reducida á 509 rs. Que el 27 á la

una recibieron la noticia de que se aproximaban las tropas

de la Reina, y se pusieron en marcha inmediatamente, con

tal precipitacion, que el dinero seio dejaron encima de la

mesa, y Cabrera volvió cae una partida de caballería á las

cuatro á recojerlo; y por último , que se habian dirijido

á Medina , donde entraron á las doce de la noche , siguién
dolosla columna de Rute muy de cerca.

Nuestro corresponsal de Cuenca en carta del 2 del ac

tual nos dice lo siguiente :

Offiwilm•-¦••

Plinio refiere que bajo el consulado de Lucio Marcio
y S. .Julio , un terremoto muy estrepitoso hizo que dos
montes contiguos cuyos picos se adelantaban uno sobre otro

y se retiraban alternativamente , chocaron con tanta vio
leucia que en se 'choque aplastaron las casas y edificios que

cutre ellos Libia , siendo testigos de tal desastre muchos

caballeros romanos. Saliéron luego con furia materias infla

madas y lanzaron á enormes distancias. rocas , piedras, me

tales y otros cuerpos encerrados en su seno.

Bajo' el mando de Tiberio , trece ciudades considerables

dcl Asia fueron totalmente destruidas en una noche; pe

recieron sepultadas un sin número de personas.
Igual suerte esperimentó la ciudad de Autioquia el aíío

114 +-el" ella pereció el consul Pechan, y el emperador Tra

!ano , que en la misma se hallaba , solo pudo librarse con

mucho trabajo del desastre de aquella famosa ciudad.
En 742 'hubo un terremoto jet:eral. en Ejipto y. en to

do el Oriente: en una misma noche quedaron destruidas
seiscientas ciudades , cayendo millares de individuos súbita
mente víctimas d? aquella fatal convulsion del globo. .

En 1655 , in) el Canadá, un espacio de mas de cien

leguas de penascos quedó tan liso como una vasta llanura.

. Ea 1693 murieron noventa mil personas en diferentes

« Anteayer Ilegaron'á esta los prisioneros que habla en

Cantavieja, 'llenos de miseria y descalzos , que daba com

pasion el verlos , custodiados por dos compatilas de la di

vision del general San Miguel; ayer llegó ésta compuesta

de 4 batallones de infantería y dos escuadrones, toda jen

te muy lúcida : esta manana ha salido el jeneral con un ba

tallo'', las companías de preferencia de los demas y la ma

yor parte de la caballería , • y esta tarde ha salido lo res

tante de la dicha division : el jeneral con la fuerza que lle

va á esa corte , pero el resto no se sabe,cle cierto si se

guirá otra -diréccion despues de salir fuera dé esta : en esta

ocasion se. han reunido en esta corta poblacion muy cerca

de 10,000 hombres, contar-Nilo los que habia aqui y los mu

chos quintos que van entregando los pueblos.

Se ha abierto una suscripciou en favor de los pobres

prisioneros. "

BARCELONA 13 DICIEMBRE.

DOS CÁMARAS!!

En un articulo que con este mismo epígrafe inser

tamos hace pocos (has , dijimos haber leido dos veces

en. un periódico de esta ciudad que las bases del fu

turo Código constitutivo ( constitutivo , repetimos )

son escelcntes. Nuestro colega nos advierte que incur

rimos en una equivocacion, pues no dijo escelentes sino

una vez , no malas, una , y muy buenas , otra. Eso

se llama llevar la escrupulosidad hasta el estremo. No

patece sino que sea un delito el afirmar redondamen

te la escelencia de las prenadas bases de la comision

Argitelles-Ferrer-etc.
Nuestro adversario no se declaró eco de la mayoría

de Barcelona y aun de Espana , sino que cree firme
mente ser tal eco. Otra equivocacion garrafal en que

incurrimos ; •*otro ejemplo de cuan escrupulosamente
exacto es el periódico á quien replicamos. Los ledo

res que están al corriente de esta discusion , podrán
conocer desde luego la robustez de las pruebas del

centro por la insulsez de los argumentos que sir

ven de alabarderos á la réplica del Vapor.

Nada absolutamente prueba , para el escritor á quien
contestamos , que la mayoría numerica haya discur

rido ó nó sobre dificil cuestion de la cámara única

dupla ; porque él se atiene á la mayoria pensadora,

y esta, por gratuita suposicion, está en favor de dos

-cámaras , y por creencia tambien gratuita , cree fir

memente el Vapor ser eco de tal mayoría. La masa

pensadora vive ya desenganada de la metafisica del

siglo pasado ; asi lo afirma nuestro cólega ; pero va

mos discurriendo , sin hacer grandes esfuerzos , que

sus afirmaciones tendrán poco mas valor que sus fir

mes creencias , como no se torne la molestia de mani

festarnos sus fundamentos , de dar alguna rizan.

Tampoco discurrió la mayoría si Isabel 11 tenia mas

derechos al trono que Carlos , y se declaró por aque

lla , dice el Vapor. No lo negaremos ; cuando murió

Fernando habia poco que discurrir ; la pragmática real

entonces vijente, y la Constitucion del arlo 1819 fe

lizmente restaurada en el, dia , llamaban por sucesora á

Ja nina Isabel ; habia poco que hacer en aquel caso,

y por esto la decision fue pronta , !erren]. Mas , ? qué
f.*

( 2 )

partes de Sicilia , de resultas de un espantoso terremoto.

Sintiérouse sus loas terribles efectos en Pekiu (China), en

1751 , y por los anos tic 1737 y 1738 .ek el Kamstschaska.
En 1721 , un moute de la isla de Poctland ( Islandia

en el momento de una de estas convulsiones, se inflamó

de repente , y una roca de enorme peso fué lanzada á una

legua de la orilla.
•

.

A menudo las aberturas que se hacen en la superficie
de la tierra , y que arrojan llamas ,. piedras ó agua , se

vuelven á cerrar inmediatamente. A veces con los sacudi

mientos se hunden montanas enteras, y otras veces lla

nuras vastísimas se quedan erizadas de rocas, Monte-Nuevo,
á pocas millas de Puzzol , se formó en el espacio •de una

noche á consecuencia un terremoto de los mas vio

lentos.
El terremoto de 1538 homo tambien el Monte di Cenere ,

cerca de Puzzol, llenando al propio tiempo el lago LuCtiu de

piedras , tierra y cenizas.
La ciudad de Lima, capital del Per4 , solo distante dos

leguas de Callao, puerto del mar pacífico, fué enteramente

destruida, junto con esta última, el ano 1746. Esta snhver

sion total fué obra de •cinco minutos; el mar se retiró á lar- •

ga distancia , y volviendo luego con increible furia , cubrió

tenernos con esto? ? que tiene que ver la

proclamacionde Isabel con las dos cámaras que se
quieren en

gertar en la futura constitucion ?

Copia el Vapor algunas de nuestras frases , que ca

lifica de declamaciones ,huecas, y nos dice que Si al

gunas de ellas tuviesen un sentido menos vago , ó se

dirigiesen á los redactores de aquel periódico, las de

nunciiría como calumniosas. Creimos estar bastante

esplicitos , no quisimos calumniar ni calumniamos á

nadie, y si á alguien determinadamente nos
dirigiésemos,

crea firmemente el Vapor que nuestros tiros serial

muy certeros e inequívocos.
Con un argumento ad horninem pretende probar el

rapor que las cortes actuales son el verdadero pueblo'
y este pueblo reforma su Constitucion porque le pare'

ce oportuno reformarla. En todo esto convenimos' Y

nunca hemos dicho lo contrario : poro las cortes actua'

les, constituidas en virtud de laConstitucion, deben ser

rijidas observantes de la misma, y á nuestro pobre mod°

de ver claman contra la inobservancia é infraccion /os

articulos 109 , 199 , 186 , 193 , 383 y otros. Pero sal'

gámonos de tan pedregoso terreno , y valiendonos de

la libertad de pensar y de escribir que
dichosamente

disfrutamos , séanos lícito opinar y decir con toda fra°-

queza que el establecimiento de dos camaras, es !ojos°
anti-popular y causador á la larga de desastres que 181

vez llorarémos con lagrimas de sangre Las cortes se'

,tuales acordarán lo que en su juicio les parezca mas

cuerdo; acatarémos su fallo , porque nuestra exalta--

don no es la rebeldia , ni queremos la propaganda del

hierro; pero nuestra opinion es una propiedad , y á

renovarse los aciagos dias del despotismo , nadie- o°5

hará un crimen de una conviccion.

El Sancho no sabe ver la necesidad de dividir en

dos secciones el cuerpo legislativo'; y esta nuestra

pia , dice el vapor , no es una prueba fuerte , fl'debi'
de que no sea buena aquella division. Ahora dire'uf
nosotros : el cuerpo legislativo debe estar organiza°-

°

del modo mejor posible, del modo que mas proeeh
sos resultados dé ; y que el vapor no sepa ver la nece"

sidad de que aquel cuerpo sea único, no es una pfue;
ha fuerte ni debil de que sea mala aquella u01}1,1.0
De aqui resulta que nuestro cólega aun no ha olía

en materia ; vota en favor de dos cámaras y n()

prueba 1°s beneficios que de su
plantificacion

seguirse , ni las razones que haya para establecerlas'
Si han de convencer los artículos de nuestro adve1:3-
rio , es preciso que siente una proposicion
terminante, y la demuestre segun los adelantados rrre
cipios y progresiva marcha de que blasona: en 6" q°

so

se esplique tan abiertamente como cuando dii°

( N. 2.)„,
Para esto se trabaja ; esta quieren se-

principal reforma de la Constitucion

CA11 A ALTA). No creemos que nuesir's ors
puteados den un paso tan peligroso.... Harto he°

esperirnentado que servia solo de estorbo esa Carfiar

proceresca compuesta de notabilidades ya

de una nobleza raquetico esqueleto de la raza fea ser

Nosotros dijimos cine el poder lejislativo debla
e le

nico, 'Porque único é indivisible es el pueblo qii”

con sussus aguas los principales edificios de

ron todos los habitantes. Solo quedó una torre, y de' ;flter'

y cinco buques anclados ea el puerto, cuatro fuer0/1 -to;

nados una legua dentro de tierra pot

los demás ;e sumerjieron ó quedaron' i.acolini ta del

de

t'ict:tos.,„
El espantoso desastre de Lisboa (1°. de voy/0(n pe-

1755) que' destruyó la mayor parte de la ciudad,

' teaordinario , y los volcanes de aquel pais vomilsiD-s0 Y

ron sentir los sacudirnicutos en las comarcas marcit"f130/'
Espana, vn algunas minas de Inglaterra y en / golfo "e

elo-

n
O" CO' ora°

cantidad de humo y. llamas junto con
torrentes de 9t-reirill

témpanos de hielo, algunos de los cuales, qu t 1 a0 a a

y cuarenta anas de es

toda Europa , que las aguas fueron súbitamente aiita ceirle°'

ida , hasta los confines de Finlandia. En Irlanda la tielo
bló por espacio de tres dias, las rocas

hicieron

fr

vedas y dirijidas con violencia hacia todas las 0 3 °, l'3';
tales de nuestro continente. Las ondas del Ta o ejas ý

Advirtióse en estos sacudindentos, de los cuales seátoele'pesar , cubrieron el valle de IWYrr, tb

ruier mas de cien mil habitantes, arruinó i

varias poblacirmes de Portugal. Por los inism" s
as

ron repetidas veces, inundando los edifici s r ''''d )

el temblor de la tierra. (Se continuar



-.1wmac-o.

ejerce y en quien de derecho reside; dijimos que toda

seccion del poder lejislativo que no fuese de orijen

electiva-popular era una usurpacion de aquel poder,,
un sofisma , un contra-sentido, una burla hecha á la

soberania nacional ; apuntamos nuestras razones , bue

"s Ó malas, y contra ellas habia de dirijirse el escri

ter replicante , si quena evidenciar lo contrario.

El Vapor dice que no ha alegado en favor del bi

Congreso las constituciones de Francia ,
Inglaterra,

Rélgica, etc. ; ni nosotros hemos dicho que las hu

biese alegado. El sí, que nos achaca haber dicho que

la constitucion belga no emanaba del pueblo: retároos

le á que nos cite el pasaje en que tal cosa se lea. En

Punto á la Carta-verdad y á la espulsion de Jacobo

II habria materia para muchos artículos , si debiése

mos entrar de lleno en estos asuntos históricos ; pero

fi sirven mucho al caso, ni su aclaracion arguiria
cnsa en favor de los bi camaristas.

Para nuestro cólega el haber sido y ser las altas

cámaras el blanco de virulentos ataques no prueba si

en la pugna que ha habido entre sus intereses... ?De
quien son estos intereses ?... Los ataques prueban la

Pugna ; y qué pruebai la pugna ?... Algo sin duda

debe probar y para nosotros prueba la inconvenien

cia de un cuerpo colejislador,, hechura del poder eje

cutivo , de índole precisamente aristocrática , estorbo

Y fiscal, mas bien que contrapeso, del cuerpo popu

lar.
Las ideas que emitimos en los apartados sexto y

séptimo podrán ser ociosas en dictamen del Vapor;
toas no por esto menos dignas de tenerse muy á la

vista para esplicar ciertos fenómenos que hemos pre

senciado, y varios otros que sin duda tendremos que

Presenciar , á despecho de nuestros clamores, y en

desprecio de los sacrificios hechos por el pueblo.

Los periódicos mas adelantados, mas consecuentes,

de la Corte emiten nuestras mismísimas opiniones, di

ce el Vapor. Y en efecto , el Eco del comercio por

ejemplo , á quien no se ha descuidado de copiar nues

tro cólega , afirma que convienen dos cámaras ; pero

á esto se limita , y ninguna razon dá ; mas como las

razones, y no los meros dichos , son las que coaven

cen persistimos en nuestras opiniones hasta oir me

!ores argumentos de los que por ahora se han adu

cido.

Los artículos del vapor no desean combatir el her

vor de nuestra sangre; y hacen bien en no tener tales

deseas, porque no llega á tal punto dicho hervor que

Pueda comprometernos la salud , ni tampoco es cosa

'lernostrada que los referidos seIores tengan el tacto

'necesario para combatir victoriosamente los hervores

sangre , achaque del cual tambien adolecen , aunque

cle no en tanto grado como nosotros.

Finalmente , nuestros colegas sabrán empuriar el fu.

sil cuando convenga... ?cuando diablos llegará esta

emveniencia?... Qué diantre ! El autor de este artí

culo empuria el fusil de muchos meses á esta parte,
Por cuanto mucho tiempo hace conviene que lo mi

Pulen los verdaderos liberales ; y en punto á saber

dispararle, nadie se sorprenderá de que rivalizemos con

uuestro contrincante, atendido el sencillo mecanismo
del disparo.

Hasta aquí no hemos hecho mas que contestar li

jeramente á la réplica del vapor; pero si este perió
lico quiere hacernos emplear mejor el tiempo, vale
In" que esponga las razones que á su entender militan
en favor de las dos cámaras, y entonces nos conven

cerá, Ó nos precisará á desenvolver estensamente los ar

Comentos que en nuesiro sentir hay por la unidad le

iislativa. Y si no tiene á bien hacerlo, rogámosle que,

fuer de centinela adelantado, abogue con el frio que
fllo le distinguia en un principio por la suspension

del establecimiento de las dos cámaras. Mantengá
onos con una sola hasta que esté estinguida la guer

y probablemente quedaremos despues de acuerdo
Para largo tiempo.

114)2230,

Consulado de los Estados-Unidos de Anze'rica.

Para que el Gobierno de S. M. C. puede llevar á efecto

los reglamentos de policía conforme á los cuales es obliga

clon jeneral de toda clase de personas inscribirse en las ma

trículas ó padrones de vecindario del lugar de su residen

cia ya sea esta .fija 6 occidental , prevengo á todos los

ciudadanos de los Estados-Unidos residentes en este Prin

cipado de Catalufia ; y en el Reino de Valencia que se

pi esenten á esta Consulado de mi cargo 6 en los despachos

de mis agentes Consulares de Rosas, Palamos, Mataró Vi

Ilanueva Tarragona , Salou , Valencia y Alicante á inscribir

sus nombres en las referidas matriculas siu falta ni escusa

alguna, haciéndose asi dignos de la proteccion que está

concedida Y á que son acreedores los estraujeros que se

hallan en estos dominios de S. M. C.

Barcelona 16 de diciembre de 1836.

J'ose Borrds.

Sr. RédaCtor del Sancho.

Ile leido en el periódico de V. número 61 un artículo co

municado firmado por D. F., en que se queja de lo que hi

zo t4 ayuntamiento de Sarriá en la última movilizacion. El

autor del artículo, si creia haberse cómetido alguna arbitra

riedad ó iufraccion de ley , debia haber acudido á la autori

dad superior ; y tal vez y sin tal vez hubieran las autorida

des locales salido bien libradas. Acuda el querellante á la su

perioridad, y el ayuntamiento sabrá manifestar que obró

como debia, y que las intenciones del autor del comunicado,

no son las mas laudables.

Sr. Redactor del SANCHO.

Muy Selor mio: sírvase V. insertar en su apreciable pe

riódico la siguiente advertencia :

Con el objeto de acallar las siniestras interpretaciones que

han podido orijinarse del doble sentido que ofrece mi artícu

lo inserto en el n.° 60 del SANCHO , en el cual manifiesto los

motivos que me han obligado á abandonar la parte de redac

eion que me cabia -en el Vapor : advierto que no ha sido mi

idea calificar con el nombre de enemigos de la Constitueion

ji-mis ex-coloboradores , sino desviar el dedo de la muche

dumbre que me sefialaba como á pastelero. En obsequio á

mi reputacion, he accedido á las ecsijencias de algunos ami

gos.
Esta aclaracioit nace de motu propio, y de ninguna ma

nera el Sr. de Covert-Spring me la hubiese arrancado á la

fuerza, si no i•e hubiese convencido de antemano de que de

bia hacerla. — No temo los desafios porque no soy cobarde,

pero los aborrezco porque soy racional, y son una cosa, á mi

modo de ver, mas atrasada y aneja que las instituciones del

ano 12. La razou en el siglo XIX no tiene otro medio de de

fensa que el raciocinio; menguado publicista es el que pone

su lójica en la punta de una espada, ó hace desprender sus ar

gumentos de la boca deLuna pistola. Su mas atento S. S. Q.

S. Vi. Ribot.

PRESIDENCIA DEL SENOR COMEZ BECERRA.

Sesion del 2 de Diciembre.

Se abrió á las Ia y leida el acta de la anterior quedó aprobada.

Se (la cuenta por el Sr. secretario de la Gobernacion del estado en

que se encuentra la contrata del canal de Castilla.

LasCortes quedaron enterndas.

D. Joaquin Bedoya hace una esposieion al Congreso sobre despojo de

posesion.
A la comiso" de legislacion.
La comision de armamento y la plana mayor de la M. N. de Con

centainn hace otra esposicion sobre la eleccion del Sr. Villaplana , ma

nifestando que es pobre de solemnidad , &t.
La romision opina no debe tornarse en consideracion.

Asi se ncordó.'

Quedan aprobados los poderes del Sr. Llanoi , electo diputedo por

Almerin.

El Sr. Diaz Gil pide conste su voto en la resolucion tomada por las

Cortes soloe esclusion del ex-infante D. Carlos.

Constará en el acta.

Proposicion del Sr. Polo para que la empresa del canal de campos

pague los terrenos que ocupe.

A la comision de agricultura.
Proposicioo del Sr. Paton pidlenati se devuelva el dinero á los que le

hayan dado para esceptuarse del presente sorteo, siempre que tengan al

gun hermano 6 hermanos' en el servicio.

Se admite á discusion y pasa ir In comision de Guerra.

Proposicion del Sr. Olózaga. Pide que las leyes y decretos de las épo

cas anteriores, y de cuyo restablecimiento le trata , se consideren co

mo proyectos de ley , y siseo los trámites prefijados para la discusion

de estas.

',Primera lectura,

Ádicion del Sr. Ballesteros para que las diputaciones provinciales
tomen cuentas á los voluntarios, realistas y les estraigao lasas-mas y de

nsas Stc.

A la comision de guerra.

El Sr. Prcsidente pide á las Cortes que declaren que no tenga efecto

el artículo del reglamento que senala la hora de las diez y en su lugar

sean las a i por ser mas cómoda para la reunion de los senores dipu

tados.

Se declara comprendida en el artículo zoo y se procede á su diecu

sion.
•

El Sr. Sancho dice no toma la palabra en contra de la proposicion y

si á que se la declare comprendida en el artículo too.

El Sr. Becerra dice no se opone a la proposicion , pero que si se abre

á les once muy poco tiempo quedará para ocuparse en el trabajo de las

comisiones y concluyó pidiendo que en vez de La once fuese la abertura

á las doce.

El Sr. Presidente manifestó las ventajas de su proposicion y lo prue

ba con la práctica'de otros cuerpos legislativos.

El Sr. Argüelles pronunció con este motivo un largo discurso.

El Si. Presidente dice que si hubieraeido un simple diputado su pro

posicion se reduciria á que se autorizase á la mesa para que abriese las

sesiones consultando la estacion pero no }rabia hecho esto por estar de

a,mpefiando la presidencia.
El Sr. Valdas está conforme con lo que ha espuesto el Sr. Presidente y

dice que desearia se ala iesen las sesiones á las nueve ó las diez.
Preguntado si el asunto estaba suficientemente discutido se dijo que

si y fué aprobado que se abriesen ti las doce.

Se lee lo acordado por lasCortes sobre libertad de industria. Las cor

tes manifiestan que está conforme.

Se aprueban los poderes del senor Berdejo electo diputado por Má

laga.
Los gafes, oficiales y marinos del Perrol se quejan del retraso que es

perimentan en sus pagas la pesar de las muchas reclamaciones que han

hecho al gobierno.
Con"Motivo de haber 'indicado el Sr. Olóznga que esta representacion

pasase ti las comisionas de Guerra y Marina , se suscitó un lijero debate

y al fin se determinó asi.

El Sr. Presidente manifiesta que el Sr .
Calvo de Rozas acaba de ha

cer una representación al gobierno para terminar In guerra civil y que

á pesar de lo resuelto por las Cortes anteriormente se bilis resuelto se

leyese dicho plan que remada el gobierno por ai seno, su lectura podía

variar en algo lo determinado. Se leyó la esposiclon en la que el Sr. Cal

_%o pide á las Cortes se nombre une coinision á la que informazá de los

medios que propondrá para finalizar la guerra pero que convendtá que

los senores que se nombren para la comision no sean empleados o per

sonas que gocen sueldos del Estado.

Se pregunta al Congreso si se nombrarla la comision y se dijo que si.

El Sr. Argiielles dice: que una parte de esta solicitud es injuriosa á

los Sres. dipatados , y que sin duda es un lazo que se tiende para hacer

odiosos los funcionarios públicos ; a concluye diciendo, que él por sí re

nuncia al cargo de ser individuo de la tal comision.

El Sr. Olózaga manifiesta que siempre habla sido incredulo pero que

en el modo de pedir le parecia habia en esto alguna quisicosa , y con-,

clave que respeta tanto como el que mas las decisiones del Congreso ,

pero que en esta resolucion no se habian observado las fórmulas parla

mentarias.
El Sr. Sosa dice : que la primera vezque se presentó este negocio le

negó su voto , pero que Ama que le presentaba el gobierno le aproba

ba para que pudiese decirse algun nascetur ridiculus 17111S.

Se procedio á la votacion snlire Si se escluirian los empleados y de

l:112S persones que disfrutan sueldo para componer la cmnision.

No se aprobó la esclusion.

Y se acor(V) que In mesa nombrase los diputados que deben campo

nel Ia

Continua la discusion pendiente sobre reconocimiento de la inde

pendenain de América.

El Sr. Fontan toma la palabra y dice desea que la humanidad reco

bre sus derechos, y que cesen de una ver. los obstáculos que se oponen

á la felicidad de estas rejiones y de la madre patria , en los que estan

interesados los estranjeros.

El Sr. Domenech ( tic la eomision ) dice que es una satisfaccion pare

la comision que ninguna de las razones que han alegado los senores qu,

han tomado la palabre en contra del dictamen de esta tenga porobjeto

desaprobar el únieo artículo que ha presentado para el reconocimiento

de la independencia de Asno ica. Que la coz:Mejora ha dicho en el arti

culo , que se tengan presentes los intereses y el honor nacional , que

algunos sefiores han dicho ayer que la comision debió estenderse mas ,

pero esta crein , que no habiendo el gobierno pedido mas que la facul

tad para tratar el reconocimiento de la independencia era de opinion

la comision que las otras cuestiones eran de inserés secundario, y que

si las negociaciones no eran
útiles y el gobierno no correspondia ala con

finnza , entonces era tiempo para estenderse en la saaateria.

El Sr .
Fontan rectifican') hecho.

El Sr. Vila tonoi la palabra en contra del dictámen de la comision, y

concluye su discurso aprobándolo.
El Sr. Argüelles tomó la palabra y lecontestó el Sr. secretario del des

pacho de 'Estado y dudando el Sr. Argaelles que clase de personas ha

han dado los primeros pasos á estas negociaciones contestó el sefior mi

nistro que algunos representantes de naciones amigas y tambien compa

triotas interesados en la prosperidad de estas legiones ,
habian hecho

proposicioees que no tuvieron efecto hace bastaute tiempo j'erogue so

bre ello existia un espediente. Coutinuó el senor Argüelles...

El Sr. ministro de Estado aclara un hecho , y dice que no es al go

bierno sino á una espontmea decieion del Congreso mejicano á la que

es debido el reconocimiento de la deuda contraidn en aquellos paises

reconocimiento que considerará el actual gobieino como condicion sine

qua non del de su
independencia.

El Sr. Ferrer lectifian un hecho.

El Sr. Alvaro habla contra el dictimen de la comision, y dice que

votaria en su favor si se pusiese una adiccion reducida á que los trata

dos que se hagan á consecnencia del reconocimiento de independencia .

se sometiesen á la aprobacion de las Cortes.

El Sr. ministro de Estado dice que el gobierno condescenderia á la



;ndicacion del Sr. Alvaro sino estuviese en oposicion con la Constitu
cion.

Los Sres. Alvaro , ministro de Estado y Ferrer rectifican hechos y
hacen aclaraciones.

Se suspende la discusion para continuarla manana.

Se da cuenta del dictárnen de la comision de infracciones acerca la
reclamacion del Sr. Orense. La comision cree queeste espediente no es

tá suficientemente instruido y que se espere el resultado de la instruc
cion qne se está siguiendo para poder decidir si ha habido infraccion.

El Sr. Olózaga dice que le parece que ya, lea llegado el caso de ,que
el gobierno conteste a la interpelacion que hizo para saber que motivos
impidieronel cortar la insubordinacion del batallon de guardias y pide
que si no hay obstaculos el gobierno dé esplicaciones.

El Sr. ministro de Estado dice: que no tendria dificultad de contes

tar si estuviese preparado para ello ; r.o obstante hace una resena de los
sucesos , que si no fueron reprimidos con susano fuerte desde un princi
pio fue porque le movieron á ello los protestas:de arrepentimiento y su

bordinacion de aquellos soldados, y que si despues fue necesario emplear
la fuerza y el rigor, es porque aquellos faltaron á sus promesas.

El Sr. Olózagn dice que (becaria se diesen esplieaciones mas esplicitas
acerca las horas que trascurrieron desde la insubordinacion á las medi
das de la autoridad.

El Sr, ministro de Estado dijo que aunque no habia podido consul
tar el parecer de sus colegas le parecia que habria graves inconvenientes
en que sedieran en público las esplicaciones que se desean.

El Sr. Presidente dice que manana se reunirán las Cortes !las doce,
para continuar la discusion pendiente acerca el reconocimiento ele Inde
pendencia de América ; y despues se discutirá el dictárnen sobre la que
ja del Sr. Orense , yel de la comision de cuentas atrasadas, y levanta la
setion islas cuatro y cuarto.

......¦11111¦•¦•

SEGUNDA EDICION
"ogbAteas---_

, EN EL PUEBLO DE ALMENDRON ha sido derrotada
completamente la faccion de Gomez ,.quedando este prisio
nero y herido : esto lo acaba de declarar el patron Francis
co Carrau del laud Espafiol Rosa precedente de Alicante por
haberlo leido en unos edictos que se fijaron en dicha ciudad
eldomingo próximo pasado.

CAPITANÍA GENERAL DEL EJÉRCITO y PRINCIPADO DE CATALUNA.

Estado Mayor.—Seccion Segunda.
Excmo. Sr. ,-- Hoy á las once del diá he alcanzado á las

facciones reunidas de Cabrera, Serrador, Palillos, Peco, Ore
jita , Ladiosa , Jara y (ternas, acaudilladas todas por el pri
mero en fuerzas de mas de 900 caballos y 400 infantes. Este
suceso ha tenido lugar á la inmediacion de Rincou de So
to sobre el camino real de Tudela , habiendo sido batida .y
dispersada toda aquellaluerza, acuchillada y perseguida has
ta los montes de Zarga , y ahora que llego á este punto
cuento con mas de 100 prisioneros de todas clases , al
gunos presentados y 80 malos caballos, habiendo quedado
en el campo unos 40 cadáveres , siendo la mayor parte
de la pérdida del enemigo de 'sus giuetes mas valientes,
pues la ventaja 'de marcha de su infantería no permitió
fuese 'alcanzada.

Han quedado en nuestro poder cargas de fusiles, lanzas
y otros efectos de guerra, equipajes, papeles de Cabrera
y sus risibles pro?latnas de que podrá enterarse V. E.
por los adjuntos ejemplares.,

Tambien he recibido del jefe de la brigada auxiliar portu
guesa con fecha 4,del actual el parte de la acciou que sos

tuvo con los rebeldes en Beceite y que se anunció al público
en 10 del corriente, siendo el resultado de ella quedar nues

tras armas victoriosas y perdieron los facciosos sobre 100
hombres, entre los cuales se cuentan 38 muertos inclusos 3
oficiales y el cabecilla Panchet del pueblo de Horta , con

sistiendo la de la brigada en 17 muertos y 14 heridos.
Asi mismo ha recibido S. E. una comunicacion del coman

Embarcaciones llegadas al puerto el dio tutte de ayer.

Mercantes espanoles.
De Alcudia en e dia la bombarda Sirena, (1‘. 31 toneladas, patron Jareta

Sastre , con carbon y efectos.
De PO/pa en un din jabeque correoCármen , de 38 toneladas , crepitan

S. Juan Oliver , con mantas y efectos.
De Valencia Vinarozy Mataró en 5 dias letal S. Antonio , de 23 to•sudadas, patron Antonio Larroda , con arroz y efectos.
De Sevilla en 15 dias místico S. José de 45 toneladas , patron José Sala,

con trigo y lana
De Aguilasy Tarragona en 13 diese latid Armilla Lorquina de 28 tone

ladas , patron Marcos L'orca con trigo.
De Sta. Cruz de Tenerifl , Gran Canaria , Lanzarotze . Carta genesTarragona y Pillanueva en 44 ?leas land S. José , de 37 toneles das ,

patron Jaime Bosch , con t rigo.
De Cartagena , Cultora Buriana en 13 dias latid Loreto , de i 6 to

neladas patron Roman Mueles, con arroz y efectos.
De la Gran Canaria en 33 dias bergantin-goleta S. Vicente , de 46 to

neladas capitnn D. Domino Cabrera , con :aun.

De !calma en 2 dios latid S. i'03é de 21 toneladas , patron José Marti
nez cun trigo y efectos.

De Matanzaven 38 ajas la polacra Victoria , de i r6 toneladas, capitan
José Anglada, con azuces..

De Alicante en 3 <Has latid Merced, de 4o toneladas, patron Gabriel
Snujuan , con ti go y efectos.

Ademas 4 buques de la costa de esta provincia con vino y efectos.
Despachadas.

Para Habanapolacree espanola S.,José, apitan 'Miguel iduzó , con fru
tos y efectos.

dante jeneral de la línea del Llobregat , dándole parte que
en la tarde del 10 la compila volante de Espa•raguera se

ha encontrado con una partida de rebeldes de 8 6 10 á los
que hicieron fuego matando uno á bayonetazos é hiriendo á
3, habiendo rescatado á un paisano que llevaban preso, y
quedando en su poder tres fusiles, una pistola, cuatro cana

nas y otros efectos, sin que por nuestra parte haya habido
mas desgracia que haber sido levemente herido un nacional.

Barcelona 15 de diciembre. de 1836. — Joaquin Da'lmau.

AVISO.

FRANCISCO BACH PELUQUERO FRANCÉS.
Para mayor comodidad de los sefiores que concurren á su

establecimiento , ha puesto ademas con toda decencia, un

Gabinete espresamente para afeitar, á cuyo objeto usará ja
1)011 fino , y para lavarse agua de colonia 6 vinagre de olor,
advirtiendo , que el patio para enjugarse no servirá mas que
para una persona. La suscripcion es 20 reales por 12 tarjetas
y cada una vale para afeitar y un peinado , pero para pei
nar un tupé 6 peluca de hombre , unos rizos de seííora ,

una trenza postiza y afeitar , valdrán tambien las tarjetas que
sirven ahora por solo un peinado; las doce 3 pesetas. Endi
chos salones se encuentran los periódicos mas interesantes na

cionales y franceses , y el de modas de Paris.
Como el talento del sefior Bach para el peinado de serio

ras es bastante conocido, admitirá suscripciou de las que gus
ten peinarse en su establecimiento dando 12 tarjetas por 3
pesetas , y dos servirán para un peinado. Irá á casa de los
sefiores que. le llamen sea por abono 6 bien pagando cada
vez.

Fabrica toda clase de postizos para ambos sexos segun las
últimas modas de Paris, y con mucha delicadeza, objetos de
capricho con cabellos; como son cordones para reloj, colla
res, pendientes, bolsillos etc. y paisajes sobre marfil, mauso

leos, cifras, flores, etc.

Tiene el depósito de madame Má de tanta fama en Paris:
su escelente crema ejipcíaca, la mejor para tenir el pelo de
tres colores diferentes, negro , castafio y rubio , pues no da
na la suavidad de aquel, ni la del cutis , y para que los se

nores puedan usar dicha crema, ha hecho traducir el pros
pecto del francés al castellano. Por la seguridad de sus resul.
tados , el sefior Bach se ofrece á aplicar la composicion, ha
ciendo pagar á un caballero , tres pesetas comprendida la
cortadura del pelo , y á una sefiora 20 rs., dejando el cabe
llo corriente y peinado. El frasquito se paga por separado.

Asi mismo tiene la Oleina, ó aceite lustral , para hacer
crecer el pelo; impide que se caiga y que se vuelva canoso :

la agua Ateniense para limpiar la cabeza ; quita la grasa , y
da fortaleza á la raiz del pelo: el famoso Cosmético pomada
despetreya , para hacer crecer las patillas y bigotes, y un

estracto de esencia de jabou para ablandar la barba y facili
tar el corte de las navajas, y ultimamente tiene un gran
surtido de perfumerias finas de toda clase. Calle del Conde del
Asalto c.° 2 entresuelo. Francisco Bach.

Saldrá de esta para Puerto Rico y Mayagues á mediados
de enero próximo , el bergantin goleta Clarita forradó y cla
bateado en cobre, su capitan D. Estcvan Molas, el cual ad
mitirá alguna, carga á fletes y pasajeros; se despacha en la ca

lle de Mercaders num. 14.

4 )

El paquete de vapor espafiol el Ba
lear , su capital' D. A. Sagrera , sal
drá de este puerto, si el tiempo no

lo impide, el próximo sábado dia 17
del corriente á las 6 4 de la mafiana

Para Alicante !polacrea:goleta S. José, patron Pedro Llanuza , en bis
tec.

Para Cartajena laud Rosa, patron Francisco Chietsanovas, Con efec
tos y lastre..

Para id. Id. id., patean Francisco culiells, en id.
Para id. Id. Estrella, patron Mariano Vicente, en id.
Para Niza fragata sarda Rosa , capitan D. icolas Bianchi, con parte

del cargo.

Para Civitavechia Bergantin-goleta toscano Santísima Trinidad, cap_
tan Anselmo Tancredi , en lastre.

Ademas nueve buques para la costa de esta provincia con efectos y las
ter.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes espanolas.

De Motril en ro dias latid S. Sebastian, de 20 toneladas , patron JuanBautista lioso, con eilgodon y pasas.
De Alicante en 4 dias laud Rosario , de 24 toneladas , patron Francis

co Corran, con trigo y vino.
De Torrevieja ees 4 dial latid Concepcion , de 25 toneladas , patron

Francisco Perez , con higos y efectos•
De Cádiz en 8 dias laud S. Antonio , 4e 5 toneladas , patron José

Colomer , con trigo y efectos.
De Alleanteen 4 dias laud Bautista , de ao toneladas , patino JacintoMateu , con trigo.
De Cartagena en 6 dias laud S. Antonio de 15 toneladas patron JaimeRoig, con maiz y efectos.

para Lloret, S. Feliu de Guixols , Palamós
vendres y Marsella.

El Delfin, paquete de vapor espafiol al mando

eap

tan D. J. Escat, saldrá de esta para Sities, Villanueva'
Tarragona y Valencia el martes 20 del actual á las 6 de
la mafiana.

Ambos se despachan en la calle del Correo Viejo,
número 3.

El sábado 17 del corriente á las 6 í de la mafiana soldri
para Málaga con escala á Sitjes, Villanueva, Tarragona'
Valencia , Alicante, Cartajena y Almería el paquete de va

por francés el Mediterráneo admitiendo pasajeros,:advirtien"
do que hasta Valencia son los precios siguientes:

Para Sitjes y Villanueva 24 rs• 1°.

Para Tarragona. . . . . 30.
Para Valencia cámara de popa. .. 160 ra.

Idem . .. Cámara de proa.. 140.
.Id. . . En la cubierta. . 80

Se despacha en la baja de los Leones número 3.
•mid¦

BATURRILLO.
*** Veran V. V.como a tanto hablar de chiflares

todos noá queremos hacer camareros. No hay corn°
insistir mucho sobre una cosa para jeneralizarla 3'
hacerla de moda. En prueba de esta verdad vaya ee

cuento.

Pocos anos há se estableció en Madrid la rn°-
da entre los facultativos de poner en el frontis de sus

casas un gran rotulote en letras doradas que dedo
CIRUJANO LATINO !... y tantos /ni/nos-c./rujan°
salieren que apenasquedó calle que no tuviera el tal
rótulo si acaso no las habla con cinco á seis.

Habiase establecido en la calle de la montera,
un sastre italiano , y queriendo sin duda seguir la ino"
da , puso un rótulo encima de la puerta de su casa que
decia — SASTRE LATINO' TRABAJA A
DOS SEXOS, DE HOMBRE Y DE MUGER ......

Dios sabe como pondrá el tal sastre el rótulo en oyen
do hablar de las dos camaras.

*** ALSA pum !... Que diablos le pone á Y.taa
Contento , Para retozar y saltar asina?...— Que?.....
Ay no es nada lo del ojo , conque no lo sabia V. ?.....

Pues hijo ya puede decir á su labandera que me

vie pronto los otros calzoncillos antes que me ataque°
las purirrurrrrarrrrrrrr

*** Sabe V. que le detesta á V. la aristocracia ?..."
Dios se lo perdone chico , porque de los naranjos sa

len las naranjas de la china.

CHARADA.

Cuando falta mucho tiempo
En las casas mi primera ,

Todo es llanto, confusion,
Desesperacion, y pena.
Segunda y tercera unidas
Son partes del cuerpo humano,
Y en la guerra muchas veces

Su auxilio nesesitamos;
Y en el todo encontrará
El lector aficionado
Una parte del vestido
Corno en el dia lo usamos.

La d'a•ada de antes de ayer es Jaqueca.

Despachadas.

TEATRO
La misma funcion de ayer.

BARCELONA.
Imprenta de LUAN calle de Eseudellers.

aeures~~~~~,~ n000s

De Sevilla y Cádiz en 27 dias latid S Patricio , de 35 toneladas, Pstr°12Agustin Bobee. , con trigo y efectos
De Luarca, Iiivadeo , Barquero y Ferrol en So diaa lana S. Antoni°'

de 50 toneladas, patron Mariano liamentol , con trigo y alubias'
De Marsella y Portvendres en a dias vapor Balear de 30 condado ,

pitan D. Antonio Sagiet a , con le nceria y efectos.
Ademas trece buques de la costa de esta provincia , con vino y efea'''

Itlement francesa.
De Marsellan ia

en

en pdias vapor Mediterráneo ,
esitamr. Bol n

Para espanol viijen de las Nieves, puros' Josef Nietos c°l
71

Para Palma latid corro S. Antonio, patron Jaime Selleras r
con

Para Benicarló id. Id. patron joaquin Lluch, con id.
Para Motril id. Carmen , patron Josef Rebasa, con id.
Para it/. 1(1. agrien de Gracia , patron Simon Alegues , con id.
ladra Mdlaga id. Caiman, patron Josef Gralié „ con id. •

Para Denia queche Vijilante, pntron Francisco Senti , con id.
lPara Tarragona y. Pivadeo laud Carmen, pautan Pedro Oliver,
papel y efectos.

los
Ademas seis buques para la costa de esta provincia , con efectos Y

tic.

casa


